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NORMAS PARA LA MATRICULACIÓN DE ESTUDIANTES 
EN LA EVALUACIÓN PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD (EvAU) 

Y SOLICITUD DEL TÍTULO DE BACHILLERATO 
 CURSO 2022/2023 

 
 

Para estudiantes que superen 2º de Bachillerato en el curso 2022/2023. 
 

• Lugar: Secretaría: Oficina de administración. I.E.S. Francisco de Quevedo 

• Fecha: 
o Convocatoria ordinaria: Lunes 22 de mayo de 2023. 10:00 horas 
o Convocatoria extraordinaria: Viernes 23 de junio de 2023. 9:00 horas 

 

• Documentación a entregar (imprescindible): 
o Fotocopia del D.N.I. del estudiante (En una hoja DIN A4) 
o Fotocopia del título de Familia Numerosa  (Si es tu caso y en una hoja 

DIN A4) 
 

• Documentación que te entregarán para realizar los pagos ese mismo día: 
o Modelo 046. (para la solicitud del Título de Bachillerato) 

▪ El importe de las tasas por expedición del título de Bachiller vigentes 
en el año 2023, son las siguientes: 

• Normal: 56,19 € 

• Familia numerosa general: 28,10 € 

• Familia numerosa categoría especial: Exentas de pago 
o Carta de Pago (EvAU) 

▪ Una vez firmada debes dirigirte a una de las entidades bancarias para 
hacer efectivo el pago de la matrícula de la EvAU. 

• Inscripción y fase obligatoria: 52,99 € 

• Fase voluntaria (2 asignaturas, de 10,64 € cada una): 21,28 €  

• Asignatura adicional en fase voluntaria 15,85 €  
▪ Tendrán exención total de pago de los precios públicos los estudian-

tes miembros de familias numerosas de la categoría especial.  
▪ Tendrán una bonificación del 50% del pago de los derechos de matrí-

cula los estudiantes miembros de familia numerosa de la categoría 
general. 

 

• Entrega de resguardos ese mismo día: 
o Abonada la solicitud del Título de Bachillerato, se entregará el resguardo 

(Ejemplar para la Administración) en la Secretaría del Centro. 
o Abonada la carta de pago, se entregará el resguardo (Ejemplar para la uni-

versidad) en la Secretaría del Centro.  
o Tanto la solicitud del Título de Bachiller como la matrícula en la EvAU, no se 

harán efectivas si no se han entregado los justificantes de pago en esta fe-
cha.  
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ENTIDADES BANCARIAS EN LAS QUE SE PUEDE EFECTUAR EL PAGO 
 

El ingreso del precio de matrícula de Selectividad podrá realizarse en cualquiera de las si-
guientes entidades bancarias: BANCO SANTANDER, CAIXABANK, EUROCAJA RURAL, 
GLOBALCAJA o LIBERBANK.  
 
Únicamente se podrá utilizar el modelo de Carta de Pago actualizado para la presente con-
vocatoria. 
 
Además del pago en sucursal, también puede realizarse el pago en los cajeros automáticos 
con lector de código de barras de las entidades bancarias. 
 
Los clientes de las entidades colaboradoras citadas no tienen restricciones de acceso a las 
sucursales bancarias para el pago de cualquier tipo de recibo o tasa y también pueden pa-
garlas desde su banca electrónica. 
 
 
 
 

CARTA PIN CON EL USUARIO Y CÓDIGO DE ACTIVACIÓN 
(NO PERDÁIS ESTA CARTA) 

 
El alumnado va a recibir de la UCLM directamente en el e-mail que faciliten al formalizar la 
matrícula, una carta en la que, en el caso de que no tengan credencial creada en la UCLM, 
incluirá las instrucciones que deben seguir para generarse la credencial que les permitirá 
acceder a los servicios proporcionados por la Universidad de Castilla-La Mancha y realizar 
multitud de trámites administrativos (consulta de resultados, obtención de la tarjeta de 
calificaciones, solicitar revisión de las calificaciones, preinscripción…). Si ya poseen 
credencial les informará como acceder y como resolver posibles incidencias. 
  
 
 
 
IMPORTANTE: 
 

• El estudiantado que vaya a realizar la EvAU deberá ir provisto del DOCUMENTO 
NACIONAL DE IDENTIDAD y de la CARTA DE PAGO/JUSTIFICANTE DE MATRÍ-
CULA en cada uno de los exámenes que componen dichas pruebas. 

 

• Es importante que el alumnado compruebe que los datos de su justificante de 
matrícula son correctos porque durante las pruebas no podrá examinarse de nin-
guna materia que no figure en la misma. 


